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PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-039 AYUNTAMIENTO DE IXIL, YUCATÁN.
EXPEDIENTE: 156/2022 Y SUS ACUMULADOS 157/2022, 158/2022,
159/2022,160/2022,169/2022,170/2022, 173/2022. 174/2022, 175/2022 Y
176/2022

Mérida, Yucatán, a veintiséis de enero de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas contra el Ayunta

de Ixil, Yucatán, el veintitrés y el treinta y uno de mayo y el primero de junio de dos mil veint!

posible incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de ter

la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - ~•• - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

ANTECEDENTES

PRIMERO. El veintitrés y el treinta y uno de mayo y el primero de junio de dos mil veintidós, a través

sitio de Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpusieron diez denuncias e

Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, a las cuales se asignaron los expedientes 156/2022, 157/2022, 1 22.

160/2022, 169/2022, 170/2022, 173/2022, 174/2022, 175/2022 Y 176/2022 Y en las que cons! n las

siguientes manifestaciones:

1) Denuncia a la que se asignó el expediente número 156/2022:

"evidentemente el sujeto obligado trata de fingir un cumplimiento de la obligación de publicar su marco

normativo, toda vez que se carece de la información estatal y municipal que rige su actuar, no existe

publicación de manuales. reglamentos, dolosamente seiiala solamente el marco normativo federal de

transparencia. lo que evidencia su falta de interés en el cumplimiento de sus obligaciones.M (Sic)

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

70_I_Normatívidadaplicable Formato 1 LGT Art 70 Fe I 2022 1er trimestre

70_I_Nonnatividad aplicable Formato 1 LGT Art 70 Fe I 2022 2do trimestre

70_I_Normatividad aplicable Formato 1 LGT Art 70 Fe I 2022 3er trimestre

70_I_Normatividad aplicable Formato 1 LGT Art 70 Fe I 2022 4to trimestre

2) Denuncia a la que se asignó el expediente número 157/2022:

3

"falta de publicación del sujeto obligado, con la obligación de hacer publica las facultades de cada area que

conforma su administración, no publica ni siquiera la información de las facultades de su estructura organica.•

(Sic)

Título Nombre corto del formato Ejercicio Period,

70 III]acultades de cada área Formato 3 LGT Art 70 Fr 111 2022 1er trim~tre
70 111Facultades de cada área Formato 3 LGT_Art_70fUII 2022 2do tri estre

70_11IFacultades de cada área Formato 3 LGT Art 70 Fr 1Il 2022 3er tri estre
70 11IFacultades de cada área Formato 3 LGT_Art 70_FrJII 2022 4to tri estre- "\

) Denuncia a la que se asignó el expediente número 159/2022:

"la falta de publicación de sus metas y objetivos. el sujeto obligado pretende engañar al órgano garante a fa .,
sociedad incorporando registros que carecen de los valores minimos de cumplimiento de los crit os
establecidos en lo Lineamientos Generales. de manera burda señala que durante el periodo que infonn no
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genera indicadores es decir que durante todo este afio 2022, el H, Ayuntamiento no tiene razón de existir, ya

que al no tener metes ni objetivos pues refiere que tampoco tiene indicadores Lo que que evidentemente

demuestra el sujeto obligado es la falta de interés en el cumplimiento de la obligación de hacer pública la

información obligatoria, únicamente pretende subir registros con cero información, burlándose de las

verificaciones del órgano garante, de la sociedad, Aunado a lo anterior la cOnserv8ción de años anteriores que

le impone la norma, tampoco cumple con dicha disposición, por lo que igualmente se denuncia la falta de

COllseIVación de la información obligatoria," (Sic)

! Titulo Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

I 70 V Indicadores de interés público Formato 5lGT Art 70 Fr V 2022 1er trimestre

4) Denuncia a la que se asignó el expediente número 160/2022:

"El sujeto obligado pretende el1gailar al órgano garante y a la ciudadanía incorporando registros que carecen

de los valores minimos de cumplimiento de los criterios establecidos en lo Lineamientos Generales, de

manera burda señala que durante el periodo que infomJa no genera indicadores es decir que durante todo

este al70 2022, el H, Ayuntamiento no tiene razón de existir, ya que al no tener metas ni objetivos, tampoco

tiene por que ejercer recursos públicos, Lo que que realmente demuestra el sujeto obligado es la fal

interés de cumplir con la nonna, burlándose de las verificaciones del órgano garante, pues presume

será sancionado, o lo que es pero aun que desconoce el significado de los conceptos que le impo e la

fracción VI del articulo 70 de la Ley General de Transparencia. Es valido en este acto denunciar d igual

manera la falta de ptlblicacióll de atlos anteriores y por consiguiente la conservación de dicha información

obligatoria, ..(Sic)

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

70 VI Indicadores de resultados Formato 6 LGT Art 70 Fr_VI 2022 1er trimestre

5) Denuncia a la que se asignó el expediente número 169/2022:

"FAL TA DE PUBLICIDAD DE SUS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCiA ESPECIFICA MENTE EN UI

REMUNERACIÓN BRUTA Y NETA DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE BASE O DE

CONFIANZA, DE TODAS UlS PERCEPCIONES, INCLUYENDO SUELDOS, PRESTACIONES,

GRATIFICACIONES, PRIMAS, COMISIONES, DIETAS, BONOS, ESTíMULOS, INGRESOS Y SISTEMAS DE

COMPENSACiÓN, SEÑALANDO UI PERIODICIDAD DE DICHA REMUNERACiÓN," (Sic)

Titulo Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

70 VIII Remuneración bruta y neta Formato 8lGT Art 70 Fr VIII 2022 1er trimestre

6) Denuncia a la que se asignó el expediente número 170/2022:

Perio o

stre

Ejercicio

2022
Nombre corto del formato

Formato 8 LGT _Ar'-70_Fr_ VIII

e publicación de sus obligaciones de transparencia relativas al tabulador de sueldos y salarios del año

, (Sic)

Titulo

70_VIILRemuneración bruta y neta

•
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7) Denuncia a la que se asignó el expediente número 173/2022:

Ejercicio Periodo
2022 ler trimestre

Nombre corto del formato

Formato 12 LGT_Ar1_70Jr_XII

Título

70_XU_Declaracionesde situación patrimonial

"falta de la publicación de los setvidores públicos que hubieran cumplido con la declaración patrim

el cumplimiento de los lineamientos teenicos el el caso de no haberse generado la información." (Sic

8) Denuncia a la que se asignó el expediente número 174/2022:

"falta de publicación de la infOl1JJación obligatoria por parte del sujeto obligado así como la conservación de ~
V/infonnación que establecen los lineamientos técnicos." (Sic) l'

Título Nombre corto del formato Ejercicio Per~4
70_XVI_Condiciones generales de trabajo y Formato 16a LGT_Art_70JrjVI 2022 1er trimEstre
sindicatos 16a Normatividad laboral

9) Denuncia a la que se asignó el expediente número 17512022:

"falta de la publicación de LA INFORMACIÓN FINANCIERA SOBRE EL PRESUPUESTO ASIGNADO DE

LOSEJERCICiOS FISCALES 2021 Y 2022, AS! COMO LOS iNFORMES DEL EJERCICIO TRIMESTRAL

DEL GASTO DELOS EJERCICIOS FISCALES 2021 Y 2022, EN T~RMINOS DE LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y del ESTADO DE LA CUENTA PUBLICA DE LOS EJERCICIOS

FISCALES 2021 Y 2022. si como también por la FAL TA DE CONSERVA ClaN de la información obliga/orla

establecida en los lineamientos técnicos. "(Sic)

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo
70_XX'_Presupuesto asignado_21a_Presupuesto Formato 21a LGT_Art_70JrjXI 2022 Anual
asianado anual

10) Denuncia a la que se asignó el expediente número 17612022:

"falta de conservación de la infonnación obligatorla de confonnidad a lo establecido por {os lineamientos

técnicos." (Sic)

Título Nombre corto de' formato Ejercicio Periodo
70jXIlI_Gastos de publicidad
oficiaL23b_Erogaci6n de recursos por contratación Formato 23b lGT_Art_70Jr_XXI1I 2022 1er trimestre
de servicios de im resión, difusión ublicidad

En virtud que las denuncias a las que se asignaron los expedientes 156/2022, 157/2022, 159120

16012022, se recibieron el veintitrés de mayo del año pasado, fuera del horario de labores dellnstitut ,con

fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establ en el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben pub car los

sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los sitios de Internet y en la Plat ci nal de

Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), se tuvi ron por

presentadas el veinticuatro del mes y año en comento.
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SEGUNDO, El veintitrés de mayo de dos mil veintidós, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento

de Ixil, Yucatán, a la que se asignó el expediente 158/2022, y en la que constan las siguientes

manifestaciones:

-la falta de publicación de sus metas y objetivos, el sujeto obligado pretende engañar al órgano garante y a la

sociedad incorporando registros que carecen de los valores mínimos de cumplimiento de los criterios

establecidos en lo Lineamientos Generales, de manera burda señala que la tesorería no genera melas ni

objetivos, durante todo este año 2022, es decir no tiene razón de existir una tesorería_ Lo que que

evidentemente demuestra el sujeto obligado es la faltade interés en el cumplimiento de la obligación de hacer

pública sus metas. objetivos e indicadores de medición, o lo que es peor. el desconocimiento del significado

de dichos conceptos. Aunado a lo anterior los hipervinculos de años anteriores están rotos o la infot1nación ya

fue retirada, incumpliendo con ello el periodo de conservacion establecido por la norma_" (Sic)

Titulo Nombre corto del formato Ejercicio Periodo

70 IV_Objetivos y metas institucionales Formato 4 lGT Art 70 Fr IV 2022 Anual

Toda vez que la denuncia se recibió fuera del horario de labores del Instituto, con fundamentó n

establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen

denuncia, se tuvo por presentada el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.

TERCERO, Por acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil veintidós, se tuvieron por presentadas las

denuncias descritas en el antecedente PRIMERO y con fundamento en lo establecido en el numeral

décimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se declaró la

acumulación de los expedientes de las denuncias 157/2022, 159/2022, 160/2022, 169/2022, 170/2022,

173/2022, 174/2022, 175/2022 Y 176/2022, a los autos del expediente del procedimiento de denuncia

156/2022, por existir entre ellos coincidencia en el denunciante, en el sujeto obligado denunciado y en la

materia de las denuncias. Asimismo, toda vez que el objeto del procedimiento de denuncia radica en

verificar a petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los

artículos 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley

General), para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas, se determinó lo

siguiente:

on sustento en lo establecido en el articulo 91 de la Ley Genera! y en el numeral décimo cuarto de

eamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se tuvieron por admitidas las

as, por la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de I

mación que se precisa a continuación de las fracciones 1,111,IV, VI, VIII, XII, XVI, XXI Y XXIII el

artículo 70 de la Ley General:

a) La del marco normativo estatal y municipal como parte de la información vigente, actu lizada

cuando menos al primer trimestre de dos mil veintidós de la fracción 1.
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b) La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintidós, de

y XVI, en cuanto a la normatividad laboral.

.il
iQ2ip

e) La de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho. dos mil diecinueve, dos

mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, de la fracción IV.

d) La de los ejercicios dos mil dieciséis y dos mil diecisiete: la de los cuatro trimestres de d

dieciocho, de dos mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil veintiuno; y. la del primer t(

de dos mil veintidós, de la fracción VI.

e) La del primer trimestre de dos mil veintidós, de las fracciones VIII y XII.

f) De la fracción XXI:

• La del presupuesto asignado anual de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos

mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

• La de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis, de dos mil diecisiete, de dos mil dieciocho, de

dos mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos mil

veintidós, del ejercicio de los egresos presupuestarios.

• La de la cuenta pública de los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete,

dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

g) La de los cuatro trimestres de dos mil veinte y de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos

mil veintidós, de la fracción XXIII, en cuanto de la erogación de recursos por contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

2. Con fundamento en la fracción 111del numeral décimo séptimo de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, se desecharon las denuncias a las que se asignaron los expedientes

156/2022,157/2022 Y 17512022, en lo que respecta a la falta de publicación en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, de la información de las fracciones 1, 111Y XXI del artículo 70 de la Ley

General, que se describe a continuación, ya que en términos de lo establecido en los Lineamiento

Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de as

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley Gene I de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Linea ientos

Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, a la fecha de emisión

de las denuncias no era sancionable la falta de publicidad de tal inform

a) La del segundo, tercer y cuarto trimestre de dos mil veintidós de las fracciones I y 111.Lo nterior,

en virtud que de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos, para el caso de las

obligaciones de transparencia referidas, únicamente se debe conservar publicada la ¡nfo ación
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vigente, actualizada al último trimestre concluido. respecto del cual ya hubiere vencido el plazo

establecido para la publicación de su información, que en este caso era el primer trimestre del año

pasado.

b) La de la cuenta pública del ejercicio dos mil veintidós de la fracción XXI. Esto así, toda vez que. de

acuerdo con lo señalado en los Lineamientos, la información concerniente a la cuenta pública debe

actualizarse a ejercicios concluidos; es decir, una vez que finalice el ejercicio al que corresponda la

información; siendo que a la fecha de las denuncias el ejercicio dos mil veintidós no había

concluido.

En este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentadas al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, a través

del Responsable de la Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días hábiles

siguientes al de la notificación correspondiente, rindiera informe justificado respecto de los hechos y/o

motivos de las mismas.

CUARTO. El catorce de junio del año inmediato anterior, a través del correo electrónico infor a

Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Oblig do el

acuerdo referido en el antecedente previo y por medio del correo electrónico informado para tales

se notificó dicho acuerdo al denunciante.

QUINTO. Mediante auto de fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, se tuvo por presentada la

denuncia descrita en el antecedente SEGUNDO, y se determinó que la misma no cumplió en su totalidad

el requisito previsto en el inciso c) de la fracción 11del numeral décimo cuarto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, así como el contemplado en la fracción 111de dicho numeral.

Esto así, puesto que el particular no fue claro y preciso al manifestar el incumplimiento que pretendía

denunciar contra el Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, ya que no indicó los años anteriores a dos mil veintidós,

respecto de los cuales los hipervínculos publicados como parte de la información de la fracción IV del

artículo 70 de la Ley General, disponible en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. no

permitian la consulta de los documentos correspondientes: aunado a que no envio documento o

constancía alguna con la que respaldara su dicho, En este sentido, con fundamento en lo establecido en el

numeral décimo sexto de los Lineamientos antes invocados, se requirió al denunciante, para que en el

tres días hábiles siguientes al de la notificación correspondiente, realizara lo siguiente:

'cara los ejercicios a los que pertenecía la información de la fracción IV del articulo 70 de la ey

General, que consultó en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la cu tos

hipervinculos al documento del o los programas operativos, presupuestarios, sectoriale '0 les,

institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales no pudieron ser consul os.

2. Enviara los medios de prueba con los que acreditara su dicho.

6140
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Lo anterior, con el apercibimiento de que, de no cumplir con el requerimiento indicado en e

referido, se tendría por admitida la denuncia, por la falta de publicación en el sitio de

Nacional de Transparencia, de la información de la fracción IV del artículo 70 de la Ley Gene

ejercicio dos mil veintidós.

SEXTO. El veinte de junio del año pasado, a través del correo electrónico señalado para tales efectos, se

notificó al particular el acuerdo señalado en el antecedente que precede.

SÉPTIMO. Toda vez que término concedido al denunciante, a través del acuerdo de fecha di

junio de dos mil veintidós, dictado en el procedimiento de denuncia 158/2022, concluyó sin que

realizado manifestación alguna, mediante proveido de fecha veintiocho del mes y año en co ento, se

declaró por precluido su derecho. Como consecuencia de lo anterior y toda vez que el objeto del

procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el cumplimiento de las

obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 82 de la Ley General, para determinar si los

sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas, con sustento en lo establecido en el artículo 94 de la

Ley General y en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

denuncia, mediante el proveído que nos ocupa, se tuvo por admitida la denuncia 158f2022, por la falta de

publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información de la fracción IV del

artículo 70 de la Ley General, relativa al ejercicio dos mil veintidós. En este sentido, se corrió traslado de la

denuncia al Ayuntamiento de lxil, Yucatán, a través del Responsable de la Unidad de Transparencia, para

que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la notificación correspondiente, rindiera informe

justificado respecto de los hechos y/o motivos de la misma.

OCTAVO. El veintinueve de junio de dos mil veintidós, a través del correo electrónico informado al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo

referido en el antecedente previo y por medio del correo electrónico informado para tales efectos, se

notificó dicho acuerdo al denunciante.

NOVENO. En razón que el término concedido al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, mediante acuerdo descrito

en el antecedente TERCERO, dictado en el procedimiento 156/2022 y sus acumulados 157/2022

159/2022, 160/2022, 169/2022, 170/2022, 173/2022, 174/2022, 175/2022 Y 176/2022, feneció sin

hubiere realizado manifestación alguna, por auto de fecha doce de octubre de dos mil veintidós, se de laró

por precluido su derecho para rendir informe justificado. De igual manera, con fundamento n lo

establecido en el numeral décimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimi

denuncia, a través del ac'uerdo que nos ocupa, se declaró la acumulación del expedie te del

procedimiento de denuncia 158/2022 a los autos del expediente del procedimiento de denuncia 15 f2022 Y

sus acumulados 157/2022, 159/2022, 160/2022, 169/2022, 170/2022, 1 22, 174/2022, 17 2022 Y

176/2022, por existir entre ellos coincidencia en el denunciante, en el sujeto obligado denunciad y en la

materia de las denuncias. Asimismo, en razón de la acumulación de los expedientes y a fin de ecabar

mayores elementos para mejor proveer, se requirió a la Dirección de Medios de lmpu ación,
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Obligaciones de Transparencia y Datos Personales de Instituto, para que dentro del termino de cinco dias

hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo descrito, se realizara una verificación virtual al Sujeto

Obligado aludido, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de que se verificara si se

encontraba publicada la siguiente información de las fracciones 1,111,IV, VI VIII, XII. XVI. XXI Y XXIII del

artículo 70 de la Ley General:

a) La del marco normativo estatal y municipal como parte de la información vigente, actualizada cuando

menos al segundo trimestre de dos mil veintidós de la fracción l.

b) La vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil veintidós, de las fracciones 111y

XVI, en cuanto a la normatividad laboral.

c) La de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil

veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, de la fracción IV.

d) La de los ejercicios dos mil dieciséis y dos mil diecisiete; la de los cuatro trimestres de los e' r

dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno; y, la del primer trime

ejercicio dos mil veintidós, de la fracción VI.

e) La del primer trimestre de dos mil veintidós, de las fracciones VIII y XII.

f) De la fracción XXI:

• La del presupuesto asignado anual de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil

dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós,

• La de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis, de dos mil diecisiete, de dos mil dieciocho, de dos

mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos mil

veintidós, del ejercicio de los egresos presupuestarios.

• La de la cuenta pública consolidada de los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil

diecisiete. dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

g) La dios cu Ira trimestres de dos mil veinte y de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos mi

~s, e la fracción XXIII, en cuanto de la erogación de recursos por contratación de servicios e

impreSión, difusión y publicidad.

Lo anterior, no obstante, que para el caso de las fracciones 1.111YXVI. respecto de la normativida laboral,

a la fecha de las denuncias únicamente era sancionable la falta de publicidad de la in rmación

actualizada al primer trimestre de dos mil veintidós; esto así, en razón que minos de lo tablecido

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil vei e, para el

caso de las obligaciones de transparencia referidas, únicamente se debe conservar pu licada la

información vigente. actualizada cuando menos al último trimestre concluido, respecto del cual a hubiere
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vencido el plazo establecido para la difusión de su información, que al emitirse el acuerd

era el segundo trimestre del año pasado.

De encontrarse publicada la información antes enlistada, en la verificación se debla corroborar si la misma

está difundida en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de

mayo de dos mil dieciséis, el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y/o el veintiocho de diciembre

de dos mil veinte, según correspondiera.

DECIMO. El veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, mediante oficio marcado con el

INAIP/PLENO/DMIOTDPIDOTI92812022, se notificó a la Dirección de Medios de Impug

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del Instituto, el proveido descrito en ante edente

previo. Asimismo, el veintiocho del mes y año en comento, por correo electrónico se notificó a Sujeto

Obligado y al denunciante el acuerdo aludido.

DÉCIMO PRIMERO. Toda vez que el término concedido al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán. a través del

acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO feneció sin que realizara manifestación alguna, mediante

acuerdo de fecha doce de octubre de dos mil veintidós, dictado en el procedimiento de denuncia 15812022,

se declaró por precluido su derecho para rendir informe justificado. Asimismo, en razón que por auto

descrito en el antecedente NOVENO este Órgano Colegiado declaró la acumulación del expediente del

procedimiento de denuncia 15812022 a los autos del expediente del procedimiento de denuncia 15612022 y

sus acumulados 157/2022, 159/2022, 160/2022, 169/2022, 170/2022, 173/2022, 174/2022, 175/2022 Y

176/2022, a través del acuerdo que nos ocupa se hizo constar que la tramitación del primer expediente

nombrado se seguiria en los autos del segundo expediente referido.

DÉCIMO SEGUNDO. El veintiocho de octubre del año inmediato anterior, por correo electrónico se notificó

al Sujeto Obligado el acuerdo descrito en el antecedente que precede. De igual manera, en la fecha

citada, a través del correo sef'lalado para tales efectos, se notificó el citado acuerdo y el señalado en el

considerando NOVENO al particular.

DÉCIMO TERCERO. Por acuerdo dictado el once del mes y año que transcurren, se tuvo por presentada

de manera oportuna a la Titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de

Transparencia y Datos Personales de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el númer

INAIP/DMIOTOPIDOT/175/2022, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, mismo que

remitido a fin de dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la Dirección aludida, medi nte

proveído emitido el doce de octubre del último año citado, en el expediente del procedimiento de den ncia

156/2022 y sus acumulados 157/2022, 159/2022, 160/2022, 169/2022, 170/2022, 173/20 74 022,

175/2022 Y 17612022. Asimismo, en razón que, del análisis al contenido del acta de fecha o o de

noviembre 1 del año pasado, levantada por personal de la Dirección de Medios de lmpug ción,

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales, con motivo de la verificación ordenada, así com de la

documental encontrada el nueve de junio de dicho año, en el sitio de la Plataforma Nacio al de
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Transparencia, al admitirse las denuncias 156/2022, 15712022, 159/2022, 160/2022, 169/2022,170/2022,

173/2022,174/2022, 175/2022 Y 176/2022, resultó que para el caso de la información de la fracción IV del

artículo 70 de la Ley General, de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, lo

encontrado en el sitio en cuestión el nueve de junio de dos mil veintidós, no coincide con lo hallado el ocho

de noviembre del propio año; esto así, ya que en la primera fecha nombrada se encontró información de

los ejercicios citados, en tanto que la segunda fecha referida, se halló la justificación de la falta de

publicidad de tal información; con sustento en el numeral vigésimo de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado requirió al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, a través del

Responsable de su Unidad de Transparencia, para que en el término de tres dias hábiles siguientes al de

la notificación correspondiente, informara si durante los ejercicios señalados, el Ayuntamiento generó o no

información de las metas y objetivos de las áreas, vinculados a los programas operativos, presupuestarios,

sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales; siendo que de haberse generado

dicha información, ésta debia publicarse en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en

cumplimiento a la fracción IV del artículo 70 de la Ley General, en el plazo antes referido.

DÉCIMO CUARTO. El doce de enero de dos mil veintitrés, por correo electrónico se notific. a

Obligado y al denunciante el acuerdo señalado en el antecedente previo.

DÉCIMO QUINTO. En virtud que el término concedido al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, mediante acuerdo

de fecha once del presente mes y año, feneció sin que efectuara manifestación alguna, por auto de fecha

veintitrés del mes y año en comento se declaró por precluido su derecho. Asimismo, toda vez que ya se

contaban con los elementos suficientes para resolver el presente asunto, se ordenó emitir la resolución

correspondiente, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 96 de la Ley

General.

DÉCIMO SEXTO. El veintitrés de enero del año en curso, por correo electrónico se notificó al Sujeto

Obligado y al denunciante el acuerdo previsto en el antecedente previo.

CONSIDERANDOS

ue de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa ón

tado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información PÚ Ica y

de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, indepe diente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía t. ni ca de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de rotección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Proc imiento de

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y cceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán.
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TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General. en su fracción XI establece como o los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que debe n R ner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado e

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligacione

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y a

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expi el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal s.

QUINTO. Que el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de la Ley

General. Asimismo, precisa que además de la información señalada en el precepto legal antes citado,

según el sujeto obligado de que se trate, deberán difundir la contemplada en los artículos 71 a 82 de la

propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General,

para determinar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de erras.

SÉPTIMO. Que el artículo 70 de la Ley General, en sus fracciones 1, 111, IV, VI, VIII, XII, XVI, XXI Y XXIII

establece lo siguiente:

"Arliculo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados

pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos. de acue

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo me s.

de los lemas, documentos y politicas que a continuación se señalan:

,. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, regla entos,

decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

11I.Las facultades de cada Area.

IV. Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus programas operativos;

11/40



lit
1,ªiPI

Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publica
'1 Protección de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO 31-02-01-039 AYUNTAMIENTO DE IXIL, YUCATAN,
EXPEDIENTE 156/2022 Y SUS ACUMULADOS 157/2022, 158/2022,
159/2022,160/2022,169/2022,170/2022,173/2022, 17412022, 17512022 Y
17612022,

VI. Los indicadores que permitan Tendir cuenta de sus objetivos y resultados:

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, pnmas, comisiones. dietas, bonos, estímulos,

ingresos y sistemas de compensación, seria/ando la periodicidad de dicha remuneración,

XII La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos que así

lo detemJinen, en los sistemas habilitados para e/lo, de acuerdo él la normafividad aplicable:

XVI. Las condiciones generales de trabajo. contratos o convenios que regulen las relaciones lab0!JJ¥i el

personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos. en especie o donat;foslJ ve

sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos publicas:

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignada, así como los informes del ejercicio trimestral

del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubemamental y demás IJOrmatívidad aplicable;

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo

de medio. proveedores. número de contrato y concepto o campaña:

OCTAVO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, radican esencialmente en

lo siguiente:

e publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la

ción que se precisa a continuación de las fracciones 1,11I,IV, VI, VllI, XII, XVI, XXI Y

del articulo 70 de la Ley General:

a) La del marco normativo estatal y municipal como parte de la información vigen e,

actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintidós, de la fracción 1.

b) La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintidós, d las

fracciones 111y XVI, en cuanto a la normatividad laboral.
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c) La de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil

diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, de la fracció

d) La de los ejercicios dos mil dieciséis y dos mil diecisiete; la de los cuat o t

de dos mil dieciocho, de dos mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos

y, la del primer trimestre de dos mil veintidós, de la fracción VI.

e) La del primer trimestre de dos mil veintidós, de las fracciones VIII y XII.

f) De la fracción XXI:

• La del presupuesto asignado anual de los ejercicios dos mil dieciséis,

diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil vei

y dos mil veintidós.

• La de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis, de dos mil diecisiete, de dos mil

dieciocho, de dos mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil veintiuno y la del

primer trimestre de dos mil veintidós, del ejercicio de los egresos

presupuestarios.

• La de la cuenta pública de los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil

diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil

veintiuno.

g) La de los cuatro trimestres de dos mil veinte y de dos mil veintiuno y la del primer

trimestre de dos mil veintidós, de la fracción XXIII, en cuanto de la erogación de

recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y

aplicables a la información generada de dos mil quince a dos mil diecisiete, disponen lo siguiente:

1) Las fracciones I y 11de su numeral octavo, señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en sus portales de Internet

Plataforma Nacional de Transparencia debía actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que los sujetos obligados publicarían la información actualizada de sus

transparencia en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Trans

obligacio es de

de los

treinta días naturales siguientes al cierre del periodo correspondiente, salvo las exc clones

establecidas en los propios Lineamientos.
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2) La fracción V de su numeral octavo, precisa que en caso de que respecto de alguna obligación de

transparencia no se hubiere generado información en algún periodo determinado, los sujetos obligados

debían incluir una explicación mediante una nota breve, clara, motivada y fundamentada.

3) La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligaciones de

transparencia comunes, prevista en los Lineamientos, en cuanto al periodo de actualización de la

información de las fracciones 1.111,IV, VI, VIII, XII, XVI, XXI Y XXIII del artículo 70 de la Ley General,

establece lo siguiente:
Fracción del articulo Período de actualización de la información segün lo previsto en la Tabla de
70 de la Ley General actualización y conservación de la infonnación

Trimestral
Cuando se decrete. reforme. adicione, derogue o abrogue cualquier norma aplicable al

1
sUjeto obligado. La información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a
15 dia hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o

Gaceta oficial, o de su acuerdo de aprobación en el caso de normas publicadas en medios
distintos como el sitio de Internet.

111 Trimestral, en su caso, 15 días Mbiles después de alguna modificación

IV Anual ~ Iv
VI Anual /11

VIII Trimestral /
XII Trimestral I

Trimestral s¿e

XVI
Cuando se establezca, modifique o derogue cualqUier norma laboral aplicable al s Jeto
obligado. la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 dias

hábiles a partir de su publicación y/o aprobación

XXI
Trimestral, a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por
virtud de la ley o disposición legal aplicable tengan o piaza o periodicidad determinada.

XXIII Trimestral y anual respecto del Programa de Comunicación Social o equivalente

DÉCIMO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, aplicables a la información generada de dos mil dieciocho a dos mil veinte, disponen lo

siguiente:

1) Las fracciones I y II de su numeral octavo, señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en sus portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia debía actualizarse por lo menos cada tres meses.

ue e plazo citado en el punto previo se computaria a partir del mes de enero de cada año.

• Que los sujetos obligados publicarían la información actualizada en su portal de Internet y en I

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre d I

periodo de actualización correspondiente, salvo las excepciones establecidas en los propi s

Lineamientos.

2) La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna obliga ón

de transparencia no se hubiere generado, se debía observar lo siguiente:
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• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se de

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y

• Cuando se tratara de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no poseyera por

no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos

que le son aplicables, debía incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la

información señalada en elllos criterios correspondientes.

Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las ObligaCiO~;¡!)~

nsparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto al perio e

tualizaci6n de la información de las obligaciones de transparencia por las cuales resultó proce ~nte

denuncia, establecen lo siguiente:

Fracción del artfcur~ Periodo de actualización de la intonnación70 deja Lev_General
Trimestral

Únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación. abrogación, decrete,
reforme, adicione, derogue o abrogue o se realice cualquier modificación al marco normativo

I aplicable al sUjeto obligado, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no
mayor a 15 día Mbiles a partir de su publicación en el Diario OfICial de la Federación,

periódico o Gaceta Oficial. o acuerdo de aprobación en el caso de normas pubhcadas en
medios distintos, como el sitio de internet

111 Trimestral, en su caso, 15 dias hábiles después de alguna modificación

IV Anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso

VI Trimestral

VIII Semestral, en caso de que exista alguna modificación antes de la conclusi6n del periodo, la
informaci6n deberá actualizarse a más tardar en los 15 dias hábiles Dosteriores

XII Trimestral

Trimestral, cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al
XVI sujeto obligado, la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días

hábiles a oartir de su oublicaci6n vIo aorobaci6n

XXI Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y de la cuenta pública

XXIII Trimestral y anual respecto del Programa de Comunicación Social o equivalente

ac

la

3) La

tra

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de las medidas implementadas por diversos sujetos obligados del Estado

de Yucatán, para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus

SARS-CoV2 (COVIO-19}, por acuerdos aprobados el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo de dos

mil veinte, se determinó ampliar el plazo para la carga y actualización de la información que generan o en

su caso poseen los sujetos obligados, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparenci

(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la información que en términos d lo

señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veinte de diciembre de dos mil diec' iete,

debió publicarse o en su caso. actualizarse en los meses de abril y mayo de dos mil veinte. En cua o a la

información que debió publicarse y/o actualizarse en el mes de abril, el plazo se amplió por sese a y un

días naturales, en tanto que en lo relativo a la infonnación que debió publicarse o actualiz e el mes

de mayo. el plazo se amplió por treinta dias naturales.

DÉCIMO SEGUNDO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de dicíembr de dos

mil veinte, vigentes desde el veintinueve del mes y año citados y aplicables a la información gen rada a

partir de dos mil veintiunO, disponen lo siguiente:
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1) Las fracciones 1y 11de su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada año.

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del

periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los propios

Lineamientos.

2) La fracción V del numeral octavo dispone que para el caso de que la información de alguna o

de transparencia no se haya generado, se debe observar lo siguiente:

• Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá especificar el

periodo a que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara y motivada.

• Cuando se trate de criterios de infonnación en fracciones que el sujeto obligado no posee, por no

estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos juridicos que

le son aplicables, debe incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información

señalada en el/los criterios que corresponda.

3) La Tabla de actualización y conservación de la información prevista en los propios Lineamientos, en

cuanto a la información de las fracciones 1,111,IV, VI, VIII, XII, XVI, XXI YXXIII del artículo 70 de la Ley

General, establece lo siguiente:

VI

111

Periodo de conservación de la
infonnación

Información vigente

Información del ejercicio en curso y la
correspondiente a los ú~imos seis

e'ercicios anteriores
Información del ejercicio en curso y la
cor'espondiente a los seiS ejercicios

anteriores
Información del ejercicio en curso y la
correspondiente al eer

n erior
Información del eiercicio en curso y la
corres ondiente al eercicio anterior
En cuanto a la normatividad.la

información v' ente

Información vigente

Trimestral

Tflmeslral. cuando se establezca, modifiQue o derogue cualQuier
norma laboral a licable al sueto obl' ado. la información
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Trimestral

Periodo de actualit:aclón de la lnfonnación

Anual. durante el primer trimestre del ejercicio en curso

Trimestral

Trimestral
Ur¡icamente cuando se expida alguna reforma. adición,

derogación, abrogación, decrete, reforme, adicione, derogue o
abrogue o se realice cualQuier modificación al marco normativo
aplicable al sujeto obligado, la información deberá publicarse y/o
actualizarse en un plazo no mayor a 15 dia hábiles a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o
Gaceta Oficial, o acuerdo de aprobación en el caso de normas

ublicadas en medios distintos. como el sitio de internet
Trimestral, en su caso, 15 di as hábiles después de la aprobación

de al una modificación

XII

IV

XVI

VIII

Fracción del
artículo 70 de
la Le General
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lil
iUªip

Fracción del
artículo 70 de
la Le General

XXI

Periodo de actual1zacl6n de la información

normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días
hábiles a partir de su publicación y/o aprobadón

Trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y de
la cuenta (¡bliea

Periodo de canse aejó
lnformac ón

Respecto a los recursos entre
sindicalos: la información del

ejercicio en curso y la correspondiente a los
dos aareidos anleriores

Información del ejercicio en curso 'J la
corres oodiente a seis e-ercidos anteriores

Vigente. respecto a los mensajes e
hipervillCUlo.

Información del ejercicio en ClXSOy la
correspondiente a dos ejercicios anteriores.

respecto del Programa Anual de
ComUr1cación Social o equivalente y de las

erogacior'les por contratación de servicios de
im resión, difusión ublicidad

Anual. durante el primer lrinestre, respecto al Programa de
Comunicación social o equivalente

Trimestral

XXHI

DECIMO TERCERO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, el PI

Instituto aprobó la ampliación del periodo de la carga y actualización de la información de las obligac' nes

de transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, hasta el día cinco del mes año

citados, respecto de aquella información cuyo plazo de actualización y/o publicación previsto en los

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de veinte, venció los dias

veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta de octubre de dos mil veintiuno.

DÉCIMO CUARTO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en los cuatro considerandos previos,

resulta lo siguiente:

a) Que cuando no se genere la información relativa a las obligaciones de transparencia, los sujetos

obligados deben informar dicha circunstancia a través del formato respectivo, mediante una nota

breve, clara y motivada, actualizada al periodo correspondiente.

b) Que el veintitrés y el treinta y uno de mayo y el primero de junio de dos mil veintidós, fechas de

presentación de las denuncias, era sancionable la falta de publicación en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia, de la siguiente información de las fracciones 1.111,IV, VI, VIII, XII, XVI, XXI

Y XXIII del artículo 70 de la Ley General:

• La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintidós, de las fraccio

111y XVI, en cuanto a la normatividad laboral.

• La de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecin eve, dos

mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, de la fracción IV.

• La de los ejercicios dos mil dieciséis y dos mil diecisiete; la de los cuatro trimestres d dos mil

dieciocho, de dos mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil veintiuno; y, la del prime trimestre

1, de dos mil veintidós, de la fracción VI.
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• La del primer trimestre de dos mil veintidós, de las fracciones Viii y XII.

• De la fracción XXI:

La del presupuesto asignado anual de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos

mil dieciocho. dos mil diecinueve. dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

La de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis, de dos mil diecisiete, de dos mil dieciocho. de

dos mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos mil

veintidós, del ejercicio de los egresos presupuestarios.

La de la cuenta pública de los ejercicios dos mil quince. dos mil dieciséis. dos mil diecisiete.

dos mil dieciocho. dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

• La de los cuatro trimestres de dos mil veinte y de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos

mil veintidós, de la fracción XXIII, en cuanto a la erogación de recursos por contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

Como consecuencia de lo anterior, las denuncias resultaron procedentes respecto de la

enlistada.

c) Que la información señalada en el punto anterior, debió publicarse en los siguientes periodos.

Información Periodo de pUblicaCión

Fracciones 1,1II Y XVI, respecto de la normatividad laboral del artículo 70 de la Ley General

Primer trimestre de dos mil veintidós Primero al treinta de abril de dos mil veintidós

FraccIón IV del artículo 70 de la Ley General

Ejercicio dos mil dieciséis
Al inicio del ejercicio dos mil dieciséis, durante los treinta días

sinuientes al de su neneración

Ejercicio dos mil diecisiete
At inicio del ejercicio dos mil diecisiete. durante los treinta dias

sinuientes al de su neneración

Ejercicio dos mil dieciocho Durante el primer trimestre de dos mil dieciocho

Ejercicio dos mil diecinueve Durante el primer trimestre de dos mil diecinueve

I Ejercicio dos mil veinte Durante el primer trimestre de dos mil veinte

/~ Ejercicio dos mil veintiuno Durante el primer trimestre de dos mil veintiuno

fA~1 Ejercicio dos mil veintidós I Durante el primer trimestre de dos mil veintidós

Fracción VI del articulo 70 de la Ley Generar

~ Ejercicio dos mil dieciséis
Al inicio del ejercicio dos mil dieciséis, durante los treinta dias

sinuientes al de su nene ración

I Ejercicio dos mil diecisiete
Al inicio del ejercicio dos mil diecisiete, durante los treinta dias j/sinuientes al de su neneración

Pomer trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de abril de dos mil dieciocho

Segundo trimestre de dos mil dieciocho Primero allreinta de julio de dos mil dieciocho

Tercer trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de octubre de dos mil dieciocho /
Cuarto trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de enero de dos mil diecinueve I
Primer tnmestre de dos mil diecinueve Primero al treinla de abril de dos mil diecinueve

Segunda trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de julio de dos mil diecinueve

Telcer trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de octubre de dos mil diecinueve

Cuarto trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de er:-ero de d

Primer trimestre de dos mi! veinte Primero de abril al treinta de junio de dos mil veinte -Segundo trimestre de dos mil veinte Primero al tremta de julio de dos mil veinte I
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InforrnadOñ Periodo de publicación I
Tercer trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de octubre de dos m' ve;',
Cuarto trimestre de dos mil veinte Primero allreinta de enero de dos mil v~tiun

Primer trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de abril de dos míl veintiuno '-/

Segundo trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de ¡lIlio de dos mil lIeintiuno

Tercer trimestre de dos mil veintiuno Primero de octubre al cuatro de no •••iembre de dos mil veintiuno

Cuarto trimestre de dos mil veintiuno Primero allreinta de enero de dos mil veintidós

Primer trimestre de dos mil veintidós Primero al treinta de abril de dos mil veintidós

Fracciones VIII y XIl del articulo 70 de la Ley General

Primer trimestre de dos mil veintidós I Primero al treinta de abril de dos mil veintidós

Fracción XXI del articulo 70 de la Ley General

Presupuesto anual asignado ~

Ejercicio dos mil dieciséis
Al inicio del ejercicio dos mil dieciséis, durante los treinta di s

sinuientes al de su oeneración

Ejercicio dos mil diecisiete
Al inicio del ejercicio dos mil diecisiete, durante los treinta ~ia ,J

sinuientes al de su oeneración

Ejercicio dos mil diecioctlO
Al inicio del ejercicio dos mil dieciocho, durante los treinta di

sinuientes al de su nene ración

Ejercicio dos mil diecinueve
Al inicio del ejercicio dos mil diecinueve, durante los treinta dias

sinuientes al de su oeneración

Ejercicio dos mil veinte
Al inicio del ejercicio dos mil veinte, durante los treillta días

sinuientes al de su neneración

EjerCiCio dos mil veintiuno
Al inicio del ejercicio dos mil veintiuno, durante los treinta dlas

sinuientes al de su neneración

Ejercicio dos mil veintidós
Al inicio del ejercicio dos mil veintidós, durante los treinta dias

sinuientes al de su neneración

Informes del ejercicio de los egresos presupuestarlos

Primer trimestre de dos mil dieciséis Hasta el cuatro de mayo de dos mil diecisiete

Segundo trimestre de dos mil dieciséis Hasta el cuatro de mayo de dos mil diecisiete

Tercer trimestre de dos mil dieciséis Hasta el cuatro de mayo de dos mil diecisiete

Cuarto trimestre de dos mil dieciséis Hasta el cuatro de mayo de dos mil diecisiete

Primer trimestre de dos mil diecisiete Hasta el cuatro de mayo de dos mil diecisiete

Segundo trimestre de dos mil diecisiete Primero al treinta de julio de dos mil diecisiete

Tercer trimestre de dos mil diecisiete Primero al treinta de octubre de dos mil diecisiete

Cuarto trimestre de dos mil diecisiete Primero al treinta de enero de dos mil dieciocho

Primer trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de abril de dos mil dieciocho I
SegundO trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de julio de dos mil dieciocho

Tercer trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de octubre de dos mil dieciocho

Cuarto trimestre de dos mil dieciocho Primero al treinta de enero de dos mil diecinueve

Primer trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de abril de dos mil diecinueve

Segundo trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de julio de dos mil diecinueve /
Tercer trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de octubre de dos mil diecinueve /

Cuarto trimestre de dos mil diecinueve Primero al treinta de enero de dos mil veinte /

Primer trimestre de dos mil veinte Primero de abril al treinta de junio de dos mil veirle

Segllndo trimestre de dos mil veinte Primero al treinla de julio de dos mil veinte

Tercer trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de octubre de dos mil vei •
Cuarto trimestre de dos mil veinte Primera al treinta de enero de dos mil vein!" 00

Primer trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de abril de dos mil v~a;o

Segundo trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de ju!" mil vel no

Tercer trimestre de dos mil veintiuno Primero de octubre al cuatro de noviembre de dos il veintiuno !
Cuarto trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de enero de dos mil vein dó, I
Primer trimestre de dos mil veintidÓS Primero al treinta de abril de dos mil veint; ó,

Cuenta pública

Ejercicio dos mil Quince I Hasta el cuatro de mayo de dos mil diecisi ,
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lo Información Periodo de publicaci6n

I Ejercicio dos mil dieciséis Hasta el cuatro de mayo de dos mil diecisiete

Ejercicio dos mil dieciSiete
Al concluir el ejercicio dos mil diecisiete, durante los treinta dias

slouielltes al de su aelleracióll

Ejercicio dos mil dieciocho
Al cOllcluir el ejercicio das mil dieciocho, durante los treinta días

slouielltes al de su oelleración

Ejercicio dos mil diecinueve
Al concluir el ejercicio dos mil diecinueve. durante los treinta di as

siouielltes al de su aeneración

Ejercicio dos mi! veinte
Al concluir el ejercicio dcs mil veinte, durante los treinta dias

siauientes al de su oeneración

Ejercicio dos mil veintiuno
Al concluir el ejercicio dos mil veintiuno, durante los treinta dias

siQuientes al de su oeneración
Fraccion XXIlI, respecto de la erogacióh de recursos por fa contratacl6n de servicios de Inlprésl6n, difusl6n 'J publiCidad del

articulo 70 de la Lev General

Primer trimestre de das mil veinte Primero de abril al treinta de junio de dos mil veinte

Segundo trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de julio de dos mil veinte

Tercer trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de octubre de dos mil veinle

Cuarto trimestre de dos mil veinte Primero al treinta de enero de dos mil veintiuno

Primer trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de abril de dos mi! veintiuno

Segundo trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de Julio de dos mil veintiuno

Tercer trimestre de dos mil veintiuno Primero de octubre al cuatro de noviembre de das mil veintiuno

Cuarto trimestre de dos mil veintiuno Primero al treinta de enero de dos mil veintidós

Primer trimestre de dos mil veintidós Primero al treinta de abril de dos mil veintidós

d) Que del primero al treinta de julio de dos mil veintidós, debió actualizarse al segundo trimestre dJ 1:
en comento, la información de las fracciones 1, 11I Y XVI, respecto de la normatividad labora del

numeral 70 de la Ley General.

e) Que en el periodo comprendido del primero al treinta de octubre de dos mil veintidós, debió

actualizarse al tercer trimestre de dicho año, la información de las fracciones 1, 111YXVI, respecto de la

normatividad laboral del numeral 70 de la Ley General.

DÉCIMO QUINTO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información por la

cual resultaron procedentes las denuncias a la fecha de su admisión, se procedió a consultar el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, resultado lo siguiente:

1 Pa e caso de las denuncias 156/2022, 157/2022, 159/2022, 160/2022, 169/2022, 170/2022,

~022, 174/2022, 175/2022 Y 176/2022, admitidas el nueve de junio de dos mil veintidós, que

únicamente se encontró lo siguiente:

a Un libro de Excel, que corresponde al formato 1 LGT_AI1_70_FU, previsto para la fracción I

articulo 70 de la Ley General. mismo que precisa contener información del periodo compr dido

del primero al cinco de abril de dos mil veintidós,

b. Un libro de Excel, que atañe al formato 3 LGT_Art_70_FUII, previsto para la fracció 111del

articulo 70 de la Ley General, en cual precisa contener información

veintidós.
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c. Un libro de Excel, que concierne al fonnato 4 LGT_Art_70_FUV, previsto para 1

artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información de los e

dieciséis y dos mil diecisiete.

del

mil

d. Un libro de Excel, que atañe al formato 4 LGT_ArC70_Fr_IV. previsto para la fracción IV del

articulo 70 de la Ley General. mismo que precisa contener:

• Información del periodo comprendido del primero de enero al treinta de junio de dos mil

dieciocho.

• Una leyenda relativa al primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintiuno, por medio de la

cual se informa lo siguiente: ffOurante e/ periodo que se reporta. no existen Objetivos y met s

institucionales" (Sic).

• Una leyenda a través de la cual se informa lo siguiente respecto del periodo compren

primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós: "Para e/ periodo ue se

reporta no se generaron metas y objetivos por áreas de conformidad con los pro ramas
operativos. presupuestarios. sectoriales, regionales institucionales, especia/es, de trabajo y/o

anuales en ténninos de la nonnatividad aplicable al sujeto obligado" (Sic).

e. Un libro de Excel, que corresponde al formato 6 LGT_Art_70_Fr_VI, previsto para la fracción VI del

artículo 70 de la Ley General, en el que constan las siguientes leyendas respecto de los ejercicios

dos mil dieciséis y dos mil diecisiete:

• Ejercicio dos mil dieciséis: "despues de realizar una busqueda exhaustiva en los archivos de

esta Unidad Administrativa, le comunico que en el periodo que se informa no se realizaron los

indicadores que permitan rendir cuentas de sus objetivos y resultados~ (Sic)

• Ejercicio dos mil diecisiete: "En el periodo que se infonna no se realizaron los indicadores que

permitan rendir cuenta de sus objetivos resultados" (Sic)

1. Tres libros de Excel, que conciernen al formato 6 LGT_ArC70_Fr_VI, previsto para la fracción VI

del artículo 70 de la Ley General, en los cuales consta la siguiente leyenda relativa a los periodos

comprendidos del primero de enero al treinta de junio, del primero de julio al treinta de septiembre

y del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho: "En el periodo que se

informa no se realizaron los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados"

(Sic)

Q. Dos libros de Excel, que atarlen al formato 6 LGT_Art_70_Fr_Vr. previsto para la fracción

articulo 70 de la Ley General, en los que consta la siguiente leyenda respecto del pr

segundo trimestre de dos mil diecinueve: "En el periodo que se in" se realíz

indicadores que pennitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados" (Sic)

I del

er y

n los

h. Tres libros de Excel, que conciernen al formato 6 LGT_Art_70_Fr_VI, previsto para la fra ión VI

del artículo 70 de la Ley General, en los que obran unas leyendas relativas al primer. segundo y
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tercer trimestre de dos mil veintiuno, mediante las cuales se informa Jo siguiente: "Durante el

periodo que se reporta, no existen Indicadores de resultados" (Sic)

l. Un libro de Excel, que corresponde al formato 6 LGT_Ar1_70_Fr_VI, previsto para la fracción VI del

articulo 70 de la Ley General, el cual contiene la siguiente leyenda respecto del primer trimestre de

dos mil veintidós: "Durante el periodo indicado cabe mencionar que no se generó información

relativa a los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados." (Sic)

j. Un libro de Excel, que atañe al formato 8 LGT_ArC70_Fr_V1II, previsto para la fracción VIII del

artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información del primer trimestre de dos mil

veíntidós de la remuneracíón bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) publicos(as) de base

y de confíanza.

k. Un libro de Excel, que concierne al formato 21a LGT_Art_70_Fr_XXI. previsto para la fracci

del artículo 70 de la Ley General, mismo que precisa contener informacíón del ejercicio o

diecisiete.

Un libro de Excel, que corresponde al formato 21a LGT_Art_70_Fr_XXI, previsto para la fracción

XXI del artículo 70 de la Ley General, el cual precisa contener información del primer y segundo

trimestre de dos mil dieciocho.

m Un libro de Excel, que pertenece al formato 21b LGT_Art_70_Fr_XXI, previsto para la fracción XXI

del artículo 70 de la Ley General, mismo que precisa contener información de los cuatro trimestres

de dos mil diecisiete.

n. Dos libros de Excel, que atañen al formato 21b LGT_Art_70_Fr_XXI, previsto para la fracción XXI

del articulo 70 de la Ley General, 105 cuales precisan contener información del primer y segundo

'mestre de dos mil dieciocho.

ro de Excel, que corresponde al formato 21c LGT_Art_70_Fr_XXI, previsto para la fracción

I del articulo 70 de fa Ley General, el cual señala contener información del ejercicio dos mil

diecisiete.

p. Un libro de Excel, que concierne al formato 21c LGT_ArC70_Fr_XXI, previsto para la fracci' XXI

del articulo 70 de la Ley General. mismo que precisa contener información del primer y s gundo

trimestre de dos mil dieciocho.

q

"

Un libro de Excel, que atañe al formato 23b LGT_Art_70_Fr_XXIlI.

del articulo 70 de la Ley General, en el que consta la siguiente
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trimestre de dos mil veintidós: ~En el periodo que se reporta, no se erogaron recurso

de la contratación de seNicios de impresión, difusión y publicidad." (Sic)

2) Por 10que se refiere a la denuncia 158/2022, admitida el veintiocho de junio de dos mil v

halló un libro de Excel, que pertenece al formato 4 LGT_ArC70_FUV, previsto para la fracción IV del

artículo 70 de la Ley General, en el que consta la siguiente leyenda respecto del periodo comprendido

del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós: ~Parael periodo que se reporta

no se generaron metas y objetivos por áreas de conformidad con Jos programas operatívos,

presupuestarios. sectoriales, regionales institucionales, especíales, de trabajo y/o anuales en términos

de la normativídad aplícabfe al sujeto obligado" (Sic).

Como consecuencia de lo anterior, y del análisis al contenido de la documental hallada en el siti

Plataforma Nacional de Transparencia, se concluye:

1. Que en el sitio referido se encontró publicado lo siguiente respecto de las fracciones 1, lll, IV, V, VIII,

XXI YXXIII del numeral 70 de la Ley General:

a) Información de la fracción 1, actualizada al periodo comprendido del primero al cinco de abril de dos

mil veintidós, misma que correspondía a la vigente a la fecha de las denuncias y que no contenía la

relativa a nonnas propias del Sujeto Obligado denunciado. En ella únicamente consta información

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de Tratados Internacionales, de la

Constitución Política de la Entidad, de leyes generales y estatales (locales), de Lineamientos de

aplicación nacional y de criterios.

b) La información actualizada al primer trimestre de dos mil veintidós de la fracción 111.

/ e) De la fracción IV:

• Información de los ejercicios dos mil dieciséis y dos míl diecisiete.

• Información del periodo comprendido del primero de enero al treinta de junio de dos míl

dieciocho.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del primer, segundo y tercer trim

de dos mil veintiuno y del periodo comprendido del primero al treinta y uno de diciembre

mil veintidós.

d) La justificación de la falta de publicidad de la información de los ejercicios dos mil dieciséi y dos mil

diecisiete: del periodo comprendido del primero de enero al treinta de junio I i ocho; del

tercer y cuarto trimestre de dos mil dieciocho; del primer y segundo trimestre de dos mil d cinueve:

del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintiuno; y, del primer trimestre dos mil

ve~nt¡dós,de la fracción VI.
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e) Información del primer trimestre de dos mil veintidós de la remuneración bruta y neta de todos(as)

10$(as) servidores(as) públicos(as) de base y de confianza de la fracción VIII.

f) Información del ejercicio dos mil diecisiete del presupuesto anual asignado de la fracción XXI.

g) La justificación de la falta de publicidad de la información del primer trimestre de dos mil veintidós

de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad de la

fracción XXIII.

2. Que no se halló publicada la siguiente información de las fracciones IV. VI, VIII, XII, XVI, XXI Y XXIII

del artículo 70 de la Ley General:

a) La de los ejercicios dos mil dos mil diecinueve y dos mil veinte, de la fracción IV.

b) La del tercer y cuarto trimestre de dos mil diecinueve, la de los cuatro trimestres de dos mil

la del cuarto trimestre de dos mil veintiuno, de la fracción VI.

c) La del primer trimestre de dos mil veintidós, de las fracciones Vlll, en cuanto al tabulador de

sueldos y salarios y XII.

d) La vigente, actualizada cuando menos al primer trimestre de dos mil veintidós de la fracción XVI,

en cuanto a la normatividad laboral.

e) De la fracción XXi:

• La de los ejercicios dos mil dieciséis. dos mil dieciocho, dos mil diecinueve. dos mil veinte, dos

mil veintiuno y dos mil veintidós, del presupuesto asignado anuaL La información contenida en

la documental encontrada respecto del ejercicio dos mil dieciocho, corresponde al presupuesto

el ejercicio dos mil diecisiete.

los cuatro trimestres de dos mil dieciséis, de dos mil diecisiete, de dos mil dieciocho; de

il diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil veintiuno; y, la del primer trimestre de dos mil

'ntidós, del ejercicio de los egresos presupuestarios. La información contenida en la

documental encontrada respecto de los cuatro trimestres de dos mil diecisiete y del primer y

segundo trimestre de dos mil dieciocho, no corresponde a los informes trimestrales del ejerci o

de los egresos, sino que alude al presupuesto de egresos del ejercicio dos mil diecisiete.

• La de la cuenta pública de los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil die

dos mil dieciocho dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno La info mación

contenida en la documental encontrada respecto de los ejercicios dos mil diecisiete dos mil

dieciocho, pertenece al presupuesto de egresos del ejercicio do clsiete,
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f) La de los cuatro trimestres de dos mil veinte y de dos mil veintiuno de la erogación d

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad de la fracción XXIII.

lil
iUªip

3. Que de acuerdo con la fecha de creación y modificación que señala la documental encontrada, la

información descrita en el punto 1 se difundió en las siguientes fechas:

Fracci6n del Fecha de publicación
articulo 70 de la Información

Ley General Fecha de creación Fecha de modificación

I
Infonnación actualizada al periodo comprendido 14/04/2022 14104/2022

del primero al cinco de abril de dos mil veinte

11I
Información actualizada al primer trimestre de

05106/2022 05106/2022 )
dos mil veintidós

Información del ejercicio dos mil dieciséis 07110/2017 07/10/2017--'

Información del ejercicio dos mil diecisiete 24/11/2017 '118/0812018 24f1112017 '1 18/08120~

Información del periodo comprendido del
primero de enero al treinta de junio de dos mil 15/08f2018 15/08/2018

IV dieciocho
Justificación de la falta de publicidad de la
información del primer, segundo '1tercer 06/1212021 06/12/2021

trimestre de dos mil veintiuno
Justificación de la falta de publicidad de la 20f04/2022 20/04/2022
información del e-ercicio dos mil veintidós
Justificación de la falta de publicidad de la 05107/2017 05/0712017
información del e-ercicio dos mil dieciséis

Justificación de la falla de publicidad de la 01111/2017'118/0812018 0111112017'11810812018
información del ejercicio dos mil diecisiete
Juslificación de la falla de publicidad de la
información del periodo comprendido del 15/08/2018 15/0812018

primero de enero al treinta de junio de dos mil
dieciocho

VI
Justificación de la falta de publicidad de la

información del tercer y cuarto trimestre de dos 1410812019 14/08/2019
mil dieciocho y del primer '1 segundo trimestre

de dos mil diecinueve
JusMcación de la falla de publicidad de la

información del primer, segundo '1 tercer 06f12/2021 06/1212021
trimestre de dos mil veintiuno

Justificación de la falta de publicidad de la
información del primer trimestre de dos mil 19/04/2022 19/04/2022

veintidós
Información del primer trimestre de dos mil

VIII
veintidós de la remuneración bNta y neta de 06/06/2022 06/0612022

todos(as) los(as) selVidores(as) públicos(as) de
base v de confianza

XXI
Información del ejercicio dos mil diecisiete del 14/1212017'118/0812018 14/1212017'118/08/2018

oresuouesto anual asionado
Justificación de la falta de publicidad de la
información del primer trimestre de dos mil

XXIlI veintidós de la erogación de recursos por la 22/04/2022 22/04/2022
contratación de selVicios de impresión, difusión

v oublicidad

DÉCIMO SEXTO. El Ayuntamiento de Ixil, Yucatan, no realizó manifestación alguna con motivo

interposición de las denuncias origen del presente procedimiento.

DÉCIMO SÉPTIMO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuer o de

fecha doce de octubre de dos mil veintidós, se ordenó a la Dirección de Medios de Impug ación.

Obligaciones de Transparencia y Datos Personales de este Instituto, que uara una veri cación

virtual al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, fin de

verificar si se encontraba publicada la siguiente información de las fracciones 1,111,IV, VI, VIII, XII, 1,XXI

Y XXIII dl?,1 articulo 70 de la Ley General:
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a) La del marco normativo estatal y municipal como parte de la información vigente, actualizada cuando

menos al segundo trimestre de dos mil veintidós de la fracción L

b} La vigente, actualizada cuando menos al segundo trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 1IIy

XVI, en cuanto a la normatividad laboral.

c) La de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil

veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós de la fracción IV.

d) La de los ejercicios dos mil dieciséis y dos mil diecisiete; la de los cuatro trimestres de los eje I

dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno; y, la del primer trim

ejercicio dos mil veintidós de la fracción VI.

e) La del primer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII y XII.

f) De la fracción XXI:

• La del presupuesto asignado anual en los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil

dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

• La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho.

dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos mil veintidós

del ejercicio de los egresos presupuestarios.

• La de la cuenta pública consolidada de los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil

diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

g) La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno y la del primer trimestre

de dos mil veintidós de la fracción XXIII, en cuanto de la erogación de recursos por contratación de

servicios de impresión, difusión y publicidad.

e publicada la información antes enlistada, en la verificación se deberá corroborar si la

¡fundida en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

mayo de dos mil dieciséis, el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete ylo el veintiocho de

diciembre de dos mil veinte, según correspondiera.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha ocho de noviembre de dos mil vei idós.

levantada por personal de la Dirección de Medios de Impugnación. Obligaciones de Transparencia Datos

Personales del Instituto, en virtud de la verificación ordenada, la cual forma parte del expediente i egrado

en razón de las denuncias, se desprende lo siguiente:

1. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicado lo siguient respecto

de las fracciones 1,111,IV, VI, VIII, XVI, XXI YXXIII del artículo 70 de la Ley General:
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a) La información actualizada al periodo comprendido del primero al trece de octubr d os il

veintidósde la fracción 1,que correspondíaa la vigente a la fecha de la verificación e

la información encontrada atañe a la vigente a la fecha señalada, puesto que com ta

obra la relativa a una disposición normativa modificada el trece de octubre de dos mil veintl .

b) La información actualizada al tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 111y XVI, en

cuanto a la normatividad laboral, que correspondía a la vigente a la fecha de la verificación, por ser

la del último trimestre concluido a dicha fecha, respecto del cual ya había vencido el plazo

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos

mil veinte, para la difusión de su información.

c) La justificación de la falta de publicidad de la información de los ejercicios dos mil dieciséis, o

diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil, diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y d

veintidós de la fracción IV, Lo anterior, en virtud que la documental encontrada contien

leyendas por medio de las cuales se informa que para los periodos comprendidos del primero de

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, de dos mil diecisiete, de dos mil

dieciocho, de dos mil diecinueve, de dos mil veinte, de dos mil veintiuno y de dos mil veintidós no

se generaron metas y objetivos por áreas de conformidad con los programas operativos,

presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales en

términos de la normatividad aplicable al sujeto obligado.

d) La justificación de la falta de publicidad de la información de los ejercicios dos mil dieciséis y dos

mil diecisiete; de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil, diecinueve, dos

mil veinte y dos mil veintiuno; y, del primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós de la fracción VI.

Esto así, ya que en la documental encontrada en la verificación constan unas leyendas por medio

de las cuales se informa que para los periodos comprendidos del primero de enero al treinta y uno

de diciembre de dos mil dieciséis y de dos mil diecisiete; del primero de enero al treinta y uno de

marzo, del primero de abril al treinta de junio, del primero de julio al treinta de septiembre y del

primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, de dos mil diecinueve, de

dos mil veinte y de dos mil veintiuno; y, del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil

veintidós, no se generó información relativa a los indicadores que permitan rendir cuenta de s

objetivos y resultados.

e) La información del primer trimestre de dos mil veintidós de la remuneración bruta y n ta de

todos(as), los(as) servidores (as) públicos(as) de base y de confianza de la fracción VIII.

f) La información del presupuesto anual asignado del ejercicio dos mil diecisiete de la fracció

g) La justificación de la falta de publicidad de la información del primer trimestre de dos mil v íntidós

de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y public
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la fracción XXIII. Lo anterior, en virtud que la documental encontrada en la verificación contiene

una leyenda por medio de la cual se informa que para el periodo comprendido del primero de

enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós no se erogaron recursos con motivo de la

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad.

2. Que la información que se precisa a continuación de las fracciones IV, VI Y XXI del articulo 70 de la

Ley General. que se halló en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, estaba publicada de

acuerdo con lo previsto en los lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos

mil dieciséis:

a) La justificación de la falta de publicidad de la información de los ejercicios dos mil dieciséis y dos

mil diecisiete de las fracciones IV y VI.

b) La información del presupuesto asignado del ejercicio dos mil diecisiete de la fracción XXI.

3. Que la justificación de la falta de publicidad de la información de las fracciones IV y VI del

de la Ley General, que se halló en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y que s

a continuación, estaba publicada en términos de lo previsto en los lineamientos Técnicos

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete:

a) La de los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos mil veinte de la fracción IV.

b) La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil. diecinueve y dos mil veinte

de la fracción VI.

4 Que la información que a continuación se enlista de las fracciones 1,111,IV, VI, VIII, XVI, XXI Y XXIII del

artículo 70 de la Ley General, y que se halló en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia,

publicada de conformidad con 10 establecido en los lineamientos Técnicos Generales,

formación actualizada al periodo comprendido del primero al trece de octubre de dos mil

veintidós de la fracción 1.Al respecto, la documental encontrada en la verificación sí contiene

información del marco normativo estatal y municipal, ya que en ella obra la concernient a las

siguientes normas:

• Estatales:

Constitución Política del Estado de Yucatán.

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuca
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión del Sujeto Obligados

Yucatán.

Lineamientos de Protección de Datos Personales en Posesión de los

establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

Obligados del Estado de Yucatán.

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de

Yucatán, en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación del cumplimiento

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Est o de

Yucatán, en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-039 AYUNTAMIENTO DE IXIL, YUCATÁN,
EXPEDIENTE: 156/2022 Y SUS ACUMULADOS 157/2022, 158/2022,
159/2022,160/2022,16912022,17012022,173/2022, 174/2022, 175/2022 Y
176/2022

• Municipales:

Ley de Ingresos del Municipio de Ixil, Yucatán para el Ejercicio 2022.

Reglamento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Ixil, Yucatán.

Reglamento de Aseo, Manejo y Disposición Final de la Basura del Municipio de Ixil,

Yucatán.

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Ixil, Yucatán.

b) La información actualizada al tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 11Iy XVI, en

cuanto a la normatividad laboral, misma que atañe a la que debla estar disponible a la fecha de la

verificación.

c) La justificación de la falta de publicidad de la información de los ejercicios dos mil veintiuno y dos

mil veintidós de la fracción IV.

d) La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres del ejercicio dos

mil veintiuno y del primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós de la fracción VI.

e) La información del primer trimestre de dos mil veintidós de la remuneración bruta

tOdos(as), los(as) servidores (as) públicos(as) de base y de confianza de la fracción Vl11.

f) La justificación de la falta de publicidad de la información del primer trimestre de dos mil intidós

de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publ idad de

la fracción XXlll.

5. Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no se encontró publicada I siguiente

información de las fracciones VIII, XII, XXI Y XXIIl del artículo 70 de la Ley General:,
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a) La del primer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, en cuanto al tabulador de

sueldos y salarios y XII.

b) De la fracción XXI:

• La del presupuesto anual asignado de 10$ejercicios dos mil dieciséis, dos mil dieciocho, dos

mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós. Para el caso del ejercicio

dos mil dieciocho, la documental hallada en la verificación contiene información del

presupuesto asignado en el ejercicio dos mil diecisiete.

• La del ejercicio de los egresos presupuestarios de 10$cuatro trimestres de dos mil dieciséis, de

dos mil diecisiete, de dos mil dieciocho, de dos mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil

veintiuno y la del primer trimestre de dos mil veintidós. Por lo que se refiere a los cuatro

trimestres de dos mil diecisiete y al primer y segundo trimestre de dos mil dieciocho. la

documental encontrada en la verificación contiene información del presupuesto de egresos del

ejercicio dos mil diecisiete.

• La de la cuenta pública consolidada de los ejercicios dos mi quince, dos mil dieciséi

diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. En

los ejercicios dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, en la documental hallada en la v ificación,

consta información del presupuesto de egresos del ejercicio dos mil diecisiete.

c) La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno de la erogación de

recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad de la fracción XXIII.

6. Que la Tesorería Municipal es la unidad administrativa responsable de la publicación y/o actualización

de la información de las fracciones IV, VIII, XXI Y XXIII, respecto de la erogación de recursos por la

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad del artículo 70 de la Ley General.

DÉCIMO OCTAVO. En términos de lo precisado en los considerando s anteriores, este Órgano Colegiado

enuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Ixil. Yucatán, a las que se asignaron los

exp ntes 156/2022, 159/2022, 160/2022, 17512022 Y 176/2022, son PARCIALMENTE

FUNDADAS, en virtud de lo siguiente:

a) Para el caso de la denuncía 156/2022, toda vez que la información de la fracción I del artícul 70

de la Ley General, actualizada al periodo comprendido del primero al cinco de abril de d s mil

veintidós, que estaba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el ve' titrés

de mayo de dos mil veintidós, fecha de su remisión, no contenía la relativa

municipal que rige la actuación del Sujeto Obligado denunciado.
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b) En lo que toca a la denuncia 159/2022, en razón que, a la fecha de su remisí'

veintitrés de mayo de dos mil veintidós, únicamente se encontraba publicada e

Plataforma Nacional de Transparencia parte de la información de la fracción IV del num

la Ley General. por la cual resultó procedente la misma o la justificación de su falta de publicidad,

la cual fue difundida previo a la fecha señalada.

e) Por lo que se refiere a la denuncia 160/2022, ya que el veintitrés de mayo de dos mil veintidós,

fecha de su remisión, solamente estaba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional

Transparencia la justificación de la falta de publicidad de parte de la información de la fracci

del articulo 70 de la Ley General, por la cual resultó procedente: misma que fue publicitada io

a la fecha citada.

d) En cuanto a la denuncia 17512022, dado que, a la fecha de su presentación, es decir, el prime de

junio del año inmediato anterior, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia únicamente

estaba publicada parte de la información de la fracción XXI del artículo 70 de la Ley General. por la

cual resultó procedente, misma que fue difundida previo a la fecha indicada.

e) En lo relativo a la denuncia 17612022, puesto que, a la fecha de su presentación, es decir, el

primero de junio de dos mil veintidós, solamente estaba disponible en el sitio de la Plataforma

Nacional de Transparencia la justificación de la falta de publicidad de parte de la información de la

fracción XXIII del articulo 70 de la Ley General, concerniente a la erogación de recursos por la

contratación de servicios de impresión. difusión y publicidad. por la que resultó procedente, misma

que se difundió previo a la fecha referida.

Lo anterior se dice. ya que de la consulta realizada al sitio que nos ocupa el nueve de junio de dos mil

veintidós. al admitirse las denuncias resultó que para el caso de las fracciones l. IV, VI, XXI Y XXII1del

numeral 70 de la Ley General. únicamente se halló publicada la siguiente información, la cual de

acuerdo con las fechas de creación y de modificación señaladas en la documental que se halló

publicada en ese entonces. fue difundida previo a las denuncias:

• Información de la fracción 1,actualizada al periodo comprendido del primero al cinco de abril

dos mil veintidós, misma que correspondía a la vigente a la fecha de la consulta y que no cont

la relativa a normas propias del Sujeto Obligado denunciado.

• De la fracción IV:

Información de los ejercicios dos mil dieciséis y dos mil diecisiete.

Información del periodo comprendido del primero de enero al treinta de junio de os mil

dieciocho ..,
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La justificación de la falta de publicidad de la información del primer, segundo y tercer trimestre

de dos mil veintiuno y del periodo comprendido del primero al treinta y uno de diciembre de dos

mil veintidós.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los ejercicios dos mil dieciséis y dos

mil diecisiete; del periodo comprendido del primero de enero al treinta de junio de dos mil

dieciocho; del tercer y cuarto trimestre de dos mil dieciocho; del primer y segundo trimestre de dos

mil diecinueve; del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil veintiuno; y, del primer trimestre

de dos mil veintidós, de la fracción VI.

• Información del ejercicio dos mil diecisiete del presupuesto anual asignado de la fracción XXI.

• La justificación de la falta de publicidad de la información del primer trimestre de dos mil veintidós

de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad de

la fracción XXIII.

2. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, a la que se asignó el ex e

158/2022 es INFUNDADA, ya que, a la fecha de su remisión, es decir, el veintitrés de mayo de os mil

veintidós, se encontraba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional

justificación de la falta de publicidad de la información de la fracción IV del articulo 70 de la Ley

General, correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. Se afirma esto, en razón que de la consulta

realizada al sitio en cuestión el veintiocho de junio del año pasado, al admitirse la denuncia, resultó

que estaba disponible la justificación referida, la cual, de conformidad con la fecha de creación y de

modificación que indica la documental hallada, fue publicada el diecinueve de abril del año en

comento, es decir, previo a la presentación de la denuncia.

3. Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Ixil, Yucatán. a las que se asignaron los

xpedientes 157/2022, 169/2022, 170/2022, 173/2022 Y 17412022, son FUNDADAS, en razón de lo

~ que concierne a la denuncia 157/2022, ya que el veintitrés de mayo de dos mil veintidós,

fecha de su remisión, no estaba publicada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia

la información de la fracción 111 del numeral 70 de la Ley General, actualizada cuando menos

primer trimestre del año en cuestión.

b) Para el caso de las denuncias 169/2022 y 170/2022, toda vez que, a la fecha de su present ción,

es decir, el treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, en el sitio de la Plataforma Nacio al de

Transparencia no se encontraba publicada información alguna de la fr 111del artícui 70 de

la Ley General, concerniente al primer trimestre de dos mil veintidós.
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c) En cuanto a la denuncia 173f2022, puesto que el primero de junio del año pasa su

remisión, no estaba disponible para su consulta en el sitio de la Platafor de

Transparencia la información de la fracción XII del articulo 70 de la Ley General. ca respo

al primer trimestre del año próximo pasado.

d) Por lo que se refiere a la denuncia 174f2022, dado que, a la fecha de su presentación, es decir, el

primero de junio de dos mil veintidós, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia

encontraba publicitada la información actualizada al primer trimestre del año en cita, d

normatividad laboral de la fracción XVI del articulo 70 de la Ley General.

Lo anterior, en virtud que de la consulta realizada al sitio que nos ocupa el nueve de junio de dos mil

veintidós, al admitirse las denuncias, resultó lo siguiente, respecto de las fracciones 11I,V1l1,XII y XVI

del articulo 70 de la Ley General:

• Que se encontró publicada la información actualizada al primer trimestre de dos mil veintidós de la

fracción 11Iy de la de la remuneración bruta y neta de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as)

de base y de confianza de la fracción VIII, misma que de acuerdo con la fecha de creación y de

modificación que señala la documental hallada, se difundió el cinco y el seis de junio del año

próximo pasado, es decir, con posterioridad a la presentación de las denuncias 157f2022 y

169/2022.

• Que no estaba disponible para su consulta la información actualizada al primer trimestre de dos mil

veintidós de las fracciones VIII, en lo que concierne al tabulador de sueldos y salarios; XII; y, XVI,

para el caso de la normatividad laboral.

4. Que de la verificación efectuada por el Instituto al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, el

ocho de noviembre de dos mil veintidós, resultó lo siguiente:

a) Que se encontró publicado de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, lo siguiente respecto de las fracciones IV, VI Y

XXI del articulo 70 de la Ley General.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los ejercicios dos mil diecis

dos mil diecisiete de las fracciones IV y VI.

• La información del presupuesto asignado del ejercicio dos mil diecisiete de la fracción X 1

b) Oue se halló publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos G erales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, la justificación de la falta de p blicidad
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de la información de las fracciones IV y VI del artículo 70 de la Ley General, que se precisa a

continuación:

• La de los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil diecinueve y dos mil veinte de la fracción IV.

• La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil dieciocho, dos mil, diecinueve y dos mil

veinte de la fracción VI.

e) Que se encontró publicada de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información que a

continuación se enlista de las fracciones 1,111,IV, VI, VIII, XVI. XXI Y XXIII del artículo 70 de la Ley

General:

• La información actualizada al periodo comprendido del primero al trece de octubre

veintidós de la fracción 1, la cual corresponde a la vigente a la fecha de la verificació

contiene información del marco normativo estatal y municipal.

• La información actualizada al tercer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones 111y XVI, en

cuanto a la normatividad laboral.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los ejercicios dos mil veintiuno y

dos mil veintidós de la fracción IV.

• La justificación de la falta de publicidad de la información de los cuatro trimestres del ejercicio

dos mil veintiuno y del primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós de la fracción VI.

• La información del primer trimestre de dos mil veintidós de la remuneración bruta y neta de

todos(as), los(as) servidores (as) públicos(as) de base y de confianza de la fracción VIII.

tificación de la falta de publicidad de la información del primer trimestre de dos mil

inlid s de la erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión

ublicidad de la fracción XXIII.

d) Que no se encontró publicada la siguiente información de las fracciones VIII, XII, XXI Y

artículo 70 de la Ley General:

• La del primer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones V)l.L-.en-c anta al ta ulador de

sueldos y salarios y XII.
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• De la fracción XXI:

La del presupuesto anual asignado de los ejercicios dos mil dieciséis, do

dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

La del ejercicio de los egresos presupuestarios de los cuatro trimestres e s mil

dieciséis, de dos mil diecisiete, de dos mil dieciocho, de dos mil diecinueve, de dos mil

veinte y de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos mil veintidós.

La de la cuenta pública consolidada de los ejercicios dos mi quince, dos mil dieciséis. dos

mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

• La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno de la er

de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad de la

XXiiI.

5, Que para el caso de la información de la fracción IV del artículo 70 de la Ley General, de los ejercicios

dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, lo encontrado en el sitio de la Platafonna

Nacional de Transparencia el nueve de junio de dos mil veintidós, al admitírse la denuncias 156/2022,
157/2022, 159/2022 160/2022, 169/2022, 170/2022, 173/2022, 174/2022, 175/2022 Y 176/2022, no
coincide con lo hallado en la verificación realizada el ocho de noviembre del propio año; esto así, ya

que en la primera fecha nombrada se encontró información de los ejercicios citados, en tanto que en la

segunda fecha referida, se halló la justificación de la falta de publicidad de tal información.

6. Como consecuencia de lo dicho en el punto 4, que el Ayuntamiento de lxil, Yucatán, no publicó en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las fracciones VIII, XII, XXI y XXIII

del artículo 70 de la Ley General, que se precisa a continuación, a pesar de haber fenecido el término

establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo

de dos mil dieciséis V'o el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y de dos mil veinte y en los

acuerdos emitidos por el Pleno del Instituto el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo de dos mil

veinte, asi como el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

a) La del primer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, en cuanto al tabulador de

sueldos y salarios y XII.

b) De la fracción XXI:

• La del presupuesto anual asignado de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil dieciocho,

mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

• La del ejercicio de los egresos presupuestarios de los cuatro trimestres de dos mil dieci

dos mil diecisiete, de dos mil dieciocho, de dos mil diecinueve, de o mte y d

veintiuno y la del primer trimestre de dos mil veintidós.

• La de la cuenta pública consolidada de los ejercicios dos mi quince, dos mil dieciséis, os mil

diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.
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c) La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno de la erogación de

recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad de la fracción XXIII.

Esto asi. ya que, de las consultas realizadas al sitio en cuesHón el nueve de junio y el ocho de

noviembre de dos mil veintidós, resultó que no se halló publicada la información aludida, cuando la

misma debió difundirse en los periodos indicados en el considerando DÉCIMO CUARTO.

DÉCIMO NOVENO. Como consecuencia de lo señalado en el considerando anterior y con fundamento en

el artículo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, vigentes, se requiere al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, a través del

Responsable de su Unidad de Transparencia, quien de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la

Ley General y en las fracciones I y 11del numeral décimo de los Lineamientos Técnicos Generales,

publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, es el area responsable de supervisar y ve .

que las areas o unidades administrativas del Ayuntamiento publiquen y actualicen la informació

obligaciones de transparencia que corresponde difundir a ésta, a efecto de que realice lo siguient

1) En el término de quince días hábiles, contados a partir del día Mbil siguiente al de la notificaCión de la

presente resolución, lleve a cabo las siguientes acciones:

a. Requiera al titular de la unidad administrativa responsable de la publicación ylo actualización de la

información de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General. para que publique en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con lo establecido en 105 Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, la información del

primer trimestre de dos mil veintidós de la citada obligación de transparencia.

<.. .~,vrme si durante 105 ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, el

~ntamiento generó o no información de las metas y objetivos de las areas, vinculados a los

programas operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de

trabajo ylo anuales; siendo que de haberse generado dicha información, ésta deber

publicarse en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la

fracción IV del numeral 70 de la Ley General.

b. Requiera al titular de la Tesorería Municipal, unidad administrativa responsable de la publicación

ylo actualización de la información de las fracciones IV, VIII. XXI Y XXIII, respecto de la erogación

de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad, del artículo 70 de

General, para que realice lo siguiente:

• Publique en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. en términ cido
<.

en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséi ylo
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el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y de dos mil veinte, segün s

siguiente información de las fracciones VIII, XXI Y XXIII del artículo 70 de la

La del primer trimestre de dos mil veintidós del tabulador de sueld

fracción VIII.

la

de la

De la fracción XXI;

./ La del presupuesto anual asignado de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil

dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidó

./ La del ejercicio de los egresos presupuestarios de los cuatro trimestres de o

dieciséis, de dos mil diecisiete, de dos mil dieciocho, de dos mil diecinueve, d

veinte y de dos mil veintiuno y la del primer trimestre de dos mil veintidós .

./' La de la cuenta pública consolidada de los ejercicios dos mi quince, dos mil die iséis,

dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil

veintiuno.

La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno de la

erogación de recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad

de la fracción XXIII.

2) Remita al día Mbil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, las constancias con las

que acredite el cumplimiento a lo requerido en el punto previo.

VIGÉSIMO. Toda vez que en términos de lo señalado en la fracción VI del artículo 96 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, constituye causa de sanción por

el incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley, el no actualizar la información correspondiente

a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos, y en virtud que como se señaló en el punto

seis del considerando DÉCIMO OCTAVO, el Ayuntamiento de Ixil. Yucatán, no publicó en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la información de las fracciones VIII, XII, XXI Y XXIII del artículo 70

de la Ley General, que se precisa a continuación, a pesar de haber fenecido el término establecido para

tales efectos en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis

y/o el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y de dos mil veinte y en los acuerdos emitidos po el

Pleno del Instituto el veinticinco de marzo y el veinticinco de mayo de dos mil veinte, así como el cua o de

noviembre de dos mil veintiuno, con fundamento en lo dispuesto en los numerales 98 y 100 de la L

Materia en el Estado, este Pleno determina dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto bligado

aludido, de la presente resolución y de las constancias que sustentan la misma, a fin que éste de rmine lo

que en derecho resulte procedente, en atención a la falta referida con antelació

a) La Qel primer trimestre de dos mil veintidós de las fracciones VIII, en cuanto al tabulador d sueldos y

salarios y XII.
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b) De la fracción XXI:

• La del presupuesto anual asignado de los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil dieciocho, dos mil

diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

• La del ejercicio de los egresos presupuestarios de los cuatro trimestres de dos mil dieciséis, de dos

mil diecisiete. de dos mil dieciocho, de dos mil diecinueve, de dos mil veinte y de dos mil veintiuno

y la del primer trimestre de dos mil veintidós.

• La de la cuenta pública consolidada de los ejercicios dos mi quince. dos mil dieciséis, dos mil

diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno.

c) La de los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veinte y dos mil veintiuno de la erogación de

recursos por la contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad de la fracción XXiiI.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo pri

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. vigentes, y de conformidad con lo

en el considerando DÉCIMO OCTAVO de la presente resolución este Órgano Colegiado de

siguiente:

1 Que las denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de lxil, Yucatán, a las que se asignaron los

expedientes 156/2022, 159/2022, 160/2022, 175/2022 Y 17612022, son PARCIALMENTE

FUNDADAS.

2. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de lxil. Yucatán, a la que se asignó el expediente

158/2022 es INFUNDADA.

s denuncias presentadas contra el Ayuntamiento de Ixil, Yucatán. a las que se asignaron los

pedie es 157/2022, 16912022, 170/2022, 173/2022 Y 174/2022, son FUNDADAS .

. Con fundamento en el artículo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo tercero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes, el Pleno del Instituto determi

requerir al Ayuntamiento de lxil, Yucatán, a través del Responsable de la Unidad de Transpare

a efecto de que en el termino de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente I de

la notificación de la presente determinación, lleve a cabo las siguientes acciones:

1 Informe si durante los ejercicios dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieci cho, el

Ayuntamiento generó o no información de las metas y objetivos de I ,vincula s a los

programas operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, d trabajo
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2. Realice las gestiones correspondientes para que se publique en el sitio de la Plataforma

Transparencia, en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

cuatro de mayo de dos mil dieciséis y/o el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete y de dos mil

veinte, la información de las fracciones VIII, respecto del tabulador de sueldos y salarios; XII;

XXIII, por lo que se refiere a la erogación de recursos por la contratación de servicios de imp es'

difusión y publicidad del artículo 70 de la Ley General, señalada en el considerando O e
NOVENO.

ylo anuales; siendo que de haberse generado dicha información, ésta deberá publicarse

la Plataforma Nacional de Transparencia, en cumplimiento a la fracción IV del nurner

General.

TERCERO. Se instruye al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de

Transparencia, para que al día hábil siguiente al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a

este Instituto sobre su cumplimiento a la presente resolución; en el entendido que de no solventar lo

anterior en el plazo indicado, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

CUARTO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, con la notificación de la

presente, copia de la siguiente documentación:

1. Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Ayuntamiento de Ixil,

Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, y

2. ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

QUINTO. Con fundamento en lo establecido en los articulas 98 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, y en términos de lo señalado en el considerando

VIGÉSIMO, se da vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Ixil, Yucatán, de la presente

resolución y de las constancias que sustentan la misma, a efecto que determine lo que en derech

corresponda. en virtud de actualizarse la conducta seiíalada en la fracción VI del numeral 96 de la Le

cita.

SEXTO, Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfech con la

presente resolución le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de ión, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en numeral Vigésim egundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes.
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SÉPTIMO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere al denunciante,

a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos, en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y cuarto fracción 11 de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que

deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatim, en los sitios de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, vigentes; y, en lo que atañe al sujeto obligado, por conducto de su Unidad de

Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la

información. de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto fracción I de los Lineamientos antes

invocados; y, en lo que respecta al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Ixil. Yucatán, por oficio,

a través del correo electrónico del Ayuntamiento registrado en el Instituto, esto así. en virtud de la

contingencia sanitaria generada por la pandemia del virus COVID-19 y con el objeto de garantizar el

derecho a la salud al personal del Instituto, asi como de los integrantes de los sujetos obligados.

OCTAVO. Cúmplase.

EEA

O PAVÓN DURÁN
DO

D.

4014

IN MARTiN BRI EÑO CONRADO
DO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, María Gilda Segovia Chab. el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín 8riceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Públíca y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales y al numeral vigésimo primero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obliga 10 es de transparencia que deben publicar los
./

sujetos obligados del Estado de Yucatán. en los sitios Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia, vigentes.


